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NuevoChimbote, 09 e Mayo del 2014

VISTO:

El expedíente administrativo ¡lo. 001- 2o1&MDNCH/ODR. Seguido por los solicitames, HEVER

SEGURA A¡.TAMIRANO, identificado con DNl. No.41784519 y AnACEttY Dtt PIIAR CISNEROS

QUEZADA" ¡dentificada con DNl. No. 32957043 quierns acuden representados por su apoderado

JORGE NELSON SARREN€CHEA BERNA identifícado con Df{l.lf 15991084, quienes solicitan

separación convencional y divorclo uherior, dentro del procedimiento rio cofienc¡oso regulado

por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobícrno locd, que emanan de la voluntad popular, son

jurldicas de derecho públlco con autonomfa económlca y admlnisrativa en los asuntos

su competencia, asimismo repres€ntan al vecindarlo; promua/eri la adecuada presttión de

servícios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y

armónim de las circunscrípciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dlspuesto en el artlculo ll d€l Título preliminar y el anlculo 39 de la Ley l,lo

2797?, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuetye los as¡rnto6 administratlws a su cargo

mediante Resoluciones,

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, resPectívamente se publicaron la Ley No

29227 V el D.S. OO92@CJUI Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Diwrcio Ulterior.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 0188-2008JUS/DNJ, de fed¡a 02 de iulio del 2008, aproM la directiva No 001-

2ú8.J1J5/DN "Dfrecttua pera fa acredftacfón de las munfcfpalfdades que solfcften la aüorfzi¡clón

para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional Y Bivorcio

Ulterlor'.

Que, la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2Ú8-JUS/DNJ, de fecha Io V t7 de julio del 20(8, aprobó las

modlflcac¡ones a los textos del nurneral l del Acápite lll y de los lnerales b) y c) del ftem 2'1 del

Acápite ll de la Directiva No 001-200&JuS/DNt "Direcriva para la Acreditacón de las

Municipaffdades que soffcíten autorfzación para llevar a cabo el Procedimfento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorclo Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrhal d€ Nuevo Chimbote solic¡ta a la Dirección Nacional

de Justicla del Minlsterlo de Justlcla, la acredltación y autorlzaclón para llevar a cabo el

rocedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Uherior, habiendo

ido con los requisitos exiSidos por Ley'
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Oue. mediante Resolr¡ción Dilect-oral to. 21$200&JtrSlDNl, de fecha 31 de julio del 2mS,

expedlda por la Dlrecclón Naclonal de Justlcla del Mlnherlo de Just¡cla, se resuelven ácreditar y

autorizar a la Municipalidad Distrltal de Nuano Chlmbote para llevar a cabo el Procedimiento No

Contencioso de Separaciín Cor¡vencional y Divorcio Uherior; simdo prorrogado mediante

resoluclón directoral No. 1792013-JUVDGIC, de fecha 05 de agosto del 201!t, por el termtno de
cinco años.

Que, en virtud de la Resolucón de Alcaldía No. 065 - 2O14-MDNCIYALC, de fedra 17 de Enero del

2014, se resofuió declarar fundada la Separación Cor¡vencional de los cónyuges solicitantes,

quédando subslstente la disoluclón del vlnculo matrimonlal.

Que, con fecha 02 de Map del 2O1.4, el señor,JORGE NELSON 8ARRENECHEA BCRNA, como

apoderado de los Señores , qulenes solichan que se declare r¡ndada su solicitud de Disolución del

vínculo Matrimonlal que mentienen, HEVER SEGURA ALTAMIMNO Y ARACELLY DEL PILAR

CISNEROS QUEZADA por haber t¡anscurrido más de dos meses de emltida la Resolución de

Alcaldía cítada en el anterbr considerando, sollcitud que se encuentra conforme a lo informado

por el abogado responsable del procedlmiento no contencioso, mediante informe l*'10.094-2014-

MDNCH-GDS/ALC-ODR.

Que, af haberse verificado el cumplímiento del tiempo legal establecirlo en el artículo 7, de la

lev No 29227 y fos artlculos 4, t3, y 14 del o.5. No. 0o92ü)8-JU5, Regfam€nto que

Regulan el Procedimlemo No Contencioso de Separación Convenclonal y Divorcio Ultedor, y
estando al presente 6tado el procedimlento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vfna¡lo Matrimonial del

solicirante, HEVER SEGURA ALTAMIRANO, ldentificado con DNl. t{o. 41784519 y ARACELLY DE!

PILAR CISNEROS QUEZADA. ídentificada con DNl. ib.32967043.

ARTICULO SEGUNDO.- Notiflgu,ese a lo5 sollcitantes, a través de la oficlna de Divorcio Rápido,

del plazo elablecldo en la ley 27444, Ley que re8ulá el proced¡mlento administrativo

, concordante con la Ley 29227, Lev que regula el procedimiento No Contencioso de

Separacfón Convencfonal y Dfvorclo Ulterlor en Munfcfpalfdades y Notarlas, baF responsabflfded.

ARTICU¡O TERC¡RO.- Disponer la anotación e inscripcíón de la presente resolución, en la Oflcina

de reg¡stros civiles de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Nuevo chimbote, Pro/¡ncia del Santa

,Departamento de Ancastr, y la oficina de registros públicos, previo cumplimiento de los

requlsftos y procedfmfentos de Ley.

ReBístrese, Comunhuese, y Aróívese.
o1 iiUf ,r.a 
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